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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Blanca Alcalá Ruiz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

16 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Reforma Política-Electoral.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en el listado de infracciones de ciudadanos, dirigentes y afiliados a partidos políticos, el no votar, sin causa 
justificada en las elecciones, consultas populares y procesos de revocación de mandato, asimismo, no será causa 

justificada la falta de registro ante el Instituto Nacional Electoral; establecer en las sanciones, multa de hasta 50 
veces la Unidad de Medida y Actualización, por la omisión de votar, sin causa justificada, si incumple en una segunda 

jornada electoral, le serán suspendidas las prerrogativas ciudadanas para trámites vehiculares y consulares, hasta 
por 2 años; el ingreso obtenido por pago de multas formarán parte del patrimonio del Instituto Nacional Electoral, 

para actividades de difusión y promoción del voto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 41, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 

las expresiones “Artículo Primero”, “Artículo Segundo”, por la de “Artículo Único”. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 447.  

 
1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los 

dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su caso de 
cualquier persona física o moral, a la presente Ley: 

 

a) a la c) … 
 

d) La promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos, 
se entenderá como denuncia frívola aquélla que se 

promueva respecto a hechos que no se encuentren 
soportados en ningún medio de prueba o que no puedan 

actualizar el supuesto jurídico específico en que se 
sustente la queja o denuncia, y 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LEY 

GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.  

Primero. Se reforma el inciso e) y se adiciona un 

inciso f) al artículo 447; de Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 447. 

1. ... 

 

a) a c) ... 

d) La promoción de denuncias frívolas. Para tales 

efectos, se entenderá como denuncia frívola aquélla que 
se promueva respecto a hechos que no se encuentren 

soportados en ningún medio de prueba o que no puedan 

actualizar el supuesto jurídico específico en que se 
sustente la queja o denuncia, 
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No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 

contenidas en esta Ley. 
 

 

 
 

 
 

Artículo 456. 
 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores 
serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

 
a) … 

 
I. a la V. … 

 
b) … 

 

I. a la III. … 
 

c) … 
 

e) No votar, sin causa justificada, en las 
elecciones, consultas populares y los procesos de 
revocación de mandato, 

No será causa justificada la falta de registro ante 
el Instituto Nacional Electoral, y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en esta Ley. 

Segundo. Se reforma la fracción IV, y se adicionan 

una fracción V al inciso e), así como un último párrafo 
al artículo 456, de Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 456. 

1. ... 

 

a) ... : 

I. a V. ... 

b) ... 

I. a III. ... 

c) ... 
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I. a la III. … 
 

d) … 
 

I. a la V. … 
 

e) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados 
a los partidos políticos, o de cualquier persona física o 

moral: 
 

I. a la III. … 

 
IV. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y 

afiliados a los partidos políticos, o cualquier persona física 
o moral, con amonestación pública y, en caso de 

reincidencia, con multa de hasta dos mil veces la Unidad 
de Medida y Actualización, en el caso de que promuevan 

una denuncia frívola. Para la individualización de las 
sanciones a que se refiere esta fracción, la autoridad 

electoral deberá tomar en cuenta la gravedad de la 
responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

suprimir la práctica en atención al bien jurídico tutelado, o 
las que se dicten con base en él; las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar de la infracción; las condiciones 
socioeconómicas del infractor; las condiciones externas y 

los medios de ejecución; la reincidencia en el 

incumplimiento de obligaciones y, en su caso, el monto del 
beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 
 

I. a III. ... 

d) ... 

I. a V. ... 

e) ... 

 

I. a III. ... 

IV. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados a los partidos políticos, o cualquier persona 

física o moral, con amonestación pública y, en caso de 
reincidencia, con multa de hasta dos mil veces la Unidad 

de Medida y Actualización, en el caso de que promuevan 
una denuncia frívola. 
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No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

f) … 
 

V. Respecto de los ciudadanos, con multa de hasta 
cincuenta veces la Unidad de Medida y 

Actualización, por la omisión del ejercicio del voto, 
sin causa justificada en una jornada electoral, sea 
Federal o local. 

De incumplir la obligación de votar en una 

segunda jornada electoral, federal o local, le serán 
suspendidas las prerrogativas ciudadanas para el 

acceso a trámites vehiculares federales y locales, 
así como consulares, hasta por dos años. 

El Instituto Nacional Electoral y los institutos 

locales de las entidades federativas, celebrarán 
los acuerdos correspondientes con la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, así como con las 
autoridades competentes de las entidades 

federativas, para la imposición de las sanciones 
correspondientes. 

Los ingresos por pago de multas formarán parte 
del patrimonio del Instituto Nacional Electoral o 

de los Institutos locales, según la jornada 
electoral en que se haya omitido el voto, para 

destinarse a actividades de difusión y promoción 
del voto. 

f) ... 

I. a III. ... 
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I. a III. … 
 

g) … 
 

I. a V. … 
 

h) … 
 

I. a III. … 
 

i) …. 

 
I y II. … 

 
 

g) ... 

I. a V. ... 

h) ... 

I. a III. ... 

i) ... 

I. y II. ... 

Para la individualización de las sanciones a que se 
refieren las fracciones e incisos anteriores, la 

autoridad electoral deberá tomar en cuenta la 
gravedad de la responsabilidad en que se incurra 

y la conveniencia de suprimir la práctica en 

atención al bien jurídico tutelado, o las que se 
dicten con base en él; las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar de la infracción; las condiciones 
socioeconómicas del infractor; las condiciones 

externas y los medios de ejecución; la reincidencia 
en el incumplimiento de obligaciones y, en su 

caso, el monto del beneficio, lucro, daño o 
perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Alondra Hernández 


